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Obligatoriedad de los profesionales médicos de 
prescribir especialidades medicinales por el nombre 
genérico de la droga que contiene. Incorporación del 
inc. 1 al art. 26 de la ley 3338. 
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Artículo 1° - Incorpórase como inciso 1 del Art. 26 de la Ley Nº 3338, el siguiente texto: 
"Artículo 26. 
1. Prescribir especialidades medicinales por el nombre genérico de la droga que contiene". 
Art. 2° - Por un plazo de ciento ochenta (180) días los profesionales de la medicina podrán 
además de lo establecido en el artículo anterior, sugerir hasta dos nombres de fantasía de la 
especialidad medicinal que se prescrita. 
Art. 3° - Comuníquese, etc. 
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